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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Les layas obligan en la Península, Islas adyac, ilus, Canarias y te- 
orltorlos do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
1» su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que so publican oficialmente en ella, y dosde cuatro 
ilas después para los demás pueblos do la misma j rovincia. (Ley de 3 
le noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reolban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán,'mjo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de ^ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

(Gaceta 18 junio 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN

Nú ni. ^59.

Excnio. Sr.: Notorias son las insistentes re
clamaciones prodiii'cid'as a nombre de los peri V 
dictjS 'diarios con motivo de la edición -de la titu
lada “Hoja Oficial de Ids Lunes”, para cuya 
publicación dictó normas la Real orden de 1.” 
de leñero de I926. y a de conciliar el acata
miento debido a los preceptos del descanso do
minical de la IVensa. con la imperiosa necesidad 
de no privar al público del conocimiento de aque
llas noticias que por su especial interés no con
sientan aplazamiento, a propuesta del Conisejo de 
Ministros,

S. M'. el Rey (q. D- g.) se ha servido disponer: 
Primero. Los periódicos que se publican los 

íunes, con arreglo a la Real orden de l.° de enero 
de 192<), podrán continuar publicándose, siempre 
que se atengian a lais reglas que a continuación 
se establecen:

1“ Para la publicación de nuevos periódicos 
de los Lunes, con arreglo a los mismos preceptos, 
se precisará la autorización del Ministerio de la 
Gobernación, previo informe de la Comisión a 
que ise refiere el número 8.°, y del Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

2* Lias concesiones de edición sólo podrán 
hacerse a 'favor de entidades profesionales, o 
de clase periodística, o de instituciones de be
neficencia del Estado, Provincias o Municipiois.

3 .a Los periódicos de los lunes no podrán ex
ceder de cuatro planas del tamaño y tipo de 
composición de los diarios de tamaño medio de 
la bical idad. El titulo será, en todo caso. “Hoja 
Oficial del Lunes” de...

4 .a Los periixlicos del lunes vendrán obliga
dos a insertar las noticias, notas oficiosas o 
declaraciones oficiales <pie reciban del Ministerio 
de la Gobernaciim o -de los Gobernadores civiles, 
conviniéndoise en las concesiones la tarifa de in
serción oficial cuando el margen de aquélla ex
ceda de media plana de texto, sin espacios ni 
titulares'.

Podrán, además, insertar:
. Reproducciones de artículos literarios de dá- 

siéos español es o ext ranj eros.
Crónicas o artículos de periodistas noveles auto

rizados por la Cothisión a que se refiere el nú
mero 8?

Noticias e informaciones sucintáis sobre suce
sos españoles y extranjeros ocurridos durante el 
domingo anterior y hasta la hora del cierre del 
periódico del lunes, limitándose las referentes 4
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deportes, espectáculos taurinos y análogas, a la 
simple mención de sus resultados o accidentes, 
sin descripciones supérfluaS ni comentarios.

Anuncios, ism reclamo, de actos espectaculares 
y reuniones a celebrar durante, el lunes.
' Noticias necrológicas referidas a defunciones 
ocurridas desde la mañana del domingo hasta la 
hora del cierre del periódico del lunes, incluidas 
las noticiáis de entierros y siu fragios (pie hayan 
de tener lugar durante el día del lunes.

5 .a No podrán publicar los periódicos del lunes 
informaciones gráficas, esquelas mortuorias ni anun
cios, salvo los autorizados y corrientes que publican 
la “Gaceta de Madrid" y los “Boletines Oficiales", 
y las que gratuitamente vendrán obligados a insertar 
dentro de un margen de cuarto de plana y que sean 
de carácter caritativo.

Tampoco podrán publicar artículos de colaliora- 
ción. .

6 ." El personal de estos periódicos, tanto de re
dacción como administrativo, habrá de estar com
puesto de parados de la profesión o de periodistas 
ast'ciados, designados a propuesta de la Comisión a 
que se refiere el número 8.° de entre los que figu
ren en los Centros profesionales respectivos-.

y,® Los beneficios (pie puedan obtenerse por la 
publicación de los periódicos del lunes, cubiertos to
dos los gastos (pie impliquen, sólo podrán desti
narse a las obras sociales o -bonéficais que al 
efecto se señalen al solicitar la concesión.

8 .a Con las aLribucioiiies que >se le 'asignan 
en Jos números anteriores, y para la ])ropuesta 
de 'solu-cíóm de cuantas cuestiones plantee la pu
blicación de los periódicos del lunes, se nombra
rá una Comisión, compuestíi de efeínentós re- 
])reisentativos de las Asociaciones de Prenda y 
entidades periodísticas profesionales, bajo la pre
sidencia de un representante del Gobierno.

Las cuestiones (pie afíecten al descanso doini- 
nical de los periodistais quedarán, im obstante, 
reservadas a los organismos competentes que de
penden del Miinisterio de Trabajo y Previsión.

9 .a La Comisión a que se refiere el número 
anterior propondrá al Gobierno en ]jlazo de 
un mes el régimen de transición, y, en su 
caso, el de liquidación de compromisos con
traídos y legítimos de los periódicos del lu
nes que, ])ublicándose en la actualidad por con
cesiones ajustadas a la Real orden de l.° de 
enero de I926 y en provecho exclusivo de en
tidades benéficas, necesiten obtener un plazo de 
adaptación al régimen que en la presente Real 
orden se establece.

lo . Queda reservada a los Gobernadores civi
les la facultad excepcional de publicar númeri.s 
extraordinarios de los “Boletines Oficiales" de 
las provincias en lunes cuando no exista “Hoja 
Ofieial" autorizada en la ca])ital de que se trate 
y sólo en el caso de (pie algún acontecimiento 
excepcional justifique la publicación.

Segundo. L05 Ministerios de la Gobennaciém 
y de Trabajo y Previsión entenderán y aplica
rán. en la partís que a eada uno concierne, las 
precedentes reglas.

Tercero. Se deroga, en cuanto se oponga a 
la presente Real orden, la de l.° de enero de 
1(126, .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a

V. E. muchos anos. Madrid, I3 de junio de 193o- 
Berenguer. .
Señores Ministros de la Gobernación y de Ira- 

bajo y Previsión. Señor...
(“Gaceta” I4 junio 193° >

REAL ORDEN
Núm. 264.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo informado por 1a 
Comisión Interministerial oreada por Real orden 
•de I4 de marzo de I930,

S. MI. el Rey (q. D. g.) <ha tenido a bien disponer:
1 ." No obstante lo dispuesto en la Real orden del 

‘Ministerio de Trabajo y Previsión de 31 de julio de 
1929 y en la de esta Presidencia de 4 de abril últi
mo, se autoriza1 a idicíio Ministerio para otorgar ca
lificaciones condicionales de casas baratas u ¡otras 
análogas, siempre que lo pidan los interesados en 
ellas y con la expresa condición de que la calificación 
así otorgada no dará derecho a los concesionarios 
para pretender ningún auxilió directo ni indirecto 
que suponga desembolso para el Tesoro público o 
para la Caja para el Fomento de la Pequeña Pro- 
jpiedad, salvo el derecho a las exenciones tributarias 
de todo onden que correspondan al proyecto y sus 
derivaciones en que la calificación condicional re
caiga o la aprobación se obtenga, con arreglo a las 
dis|)osiciones que lo rijan.

2 .° El despacho de las concesiones así hechas se 
jeigulará ]X)r orden riguroso de las peticiones que se 
formulen.

3 .° Las concesiones otorgadas en la forma ante
dicha podrán obtener beneficios directos o auxilios 
pecuniairtos tan sólo en el caso de que una dis|Misición 
posterior y expresa así lo acordase.

4 .° Se autoriza igualmente al Ministerio de Tra
bajo y Previsión para aprobar los Estatutos de las 
Sociedades constructoras de casas baratas que se 
constituyan para los fines de esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 14 de junio de 1930. — Be
renguer.
Señor Ministro de Trabajo y Previsión.

(“Gaceta” 15 junio 1930).

Ministerio de la Gobernación
REAL DECRETO

(Rectificado).
Ñúm. I.495.

De conformidad con la propuesta formulada 
por el Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el adjunto proyectó 

de Reglamento orgánico por que ha de regirse 
el Cuerpo de Depositarios de fondos de la Ad
ministración local.

Artículo 2.0 El Gobierno dará cuenta un su 
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día, a las Cortes, del presente Decreto y Regla
mento adjunto.

Dado en Palacio, a diez de junio de mil nove
cientos treinta.—Allonso.—El Ministro de la 
Gobernación. Enrique Marzo Balaguer.

Reglamento orgánico del Cuerpo de Deposita
rios de fondos de la Administración local.

CAPITULO PRIMERO
1 )isposicíones genera 1 e

Artículo 1/ Tanto las Diputaciones pruvin- 
ciale: como Ayuntamiento^, Mancomunidades y 
Cabildo, msu'a*(s cuyos presumí estos de ingre
sos anuales excedan de loo.ooo pesetas, ter. irán 
un Deposi'atio perteneciente a1 Cuerpo, nom
brado po • (jcboh organismos y pagado de sus 
fondos.

Para el cómputo de la expresa Ja AAa se ten
drá en cuenta el promedio que arrojen los pre
supuestos ordinarios y extraordinarios de 'as re
feridas Corporaciones en los tres últiihos ejer
cicios.

A^tidulo 2." El Cuello fie Depositariou de 
fondos de la Administración local, que por este 
Reglamento se crea, estará constituido por cuan
tos en la actualidad se hallen desempeñando el 
cargo en propiedad, mediante nombramiento de 
la Corporación de que se trate, en Diputaciones 
provii|ciak‘'. Ayuntamientos, Mancomunidades 
y Cabildos, y por los Aspirantes (pie en lo suce
sivo ingresen en el mismo, con arreglo a Lis 
normas que se establecen en este Reglamento.

Artículo 3." Los Depositarios de fondos ten
drán el carácter de Jefes de Dependencia supe
ditados a la autoridad de la Comisión permanente 
de la Corporación y, en su nombre, a la del Al
calde y a la del Secretario, en cuanto es Jefe de 
los servicios administrativos, y serán de l?, 2:'. 
3.a. 4.A 5." y 6." clase, con arreglo a las siguie-i- 
tes normas:

Serán Dtepo^itariocs de JA clase, con sueldo 
inicial mínimo de lo.ooo pesetas y categoría asi
milada a JeCe de Administración, los que des- 
"eMpeñen las Depositarías de Madrid y Barce
lona.

Serán depositarios de 2.a clase, con sueldo ini
cial mínimo de 8.000 pesetas y categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase, los Depositan -; 
de fondos de Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos, Mancomunidades y Cabildos cuyos 
presupuestos de ingresos excedan de cinco millo
nes de pesetas.

Serán Depositarios de 3.a clase, con sueldo mí
nimo de 7.000 pesetas y categoría de Jefes de 
Negociado de segunda clase, los Depositarios de 
fondds de las Diputaciones, Ayuntamientos, Ma 1- 
comunidades y Cabildos cuyos presii])uestos ex
cedan de 2.500.000 pesetas.

Serán Depositarios de 4.a clase, -con sueldo mí
nimo de 5.000 pesetas y categoría asimilada de 
Oficial de Administración de primera clase, los 
Depositarios de fondos de Ayuntamiento.-. Man
comunidades y Cabildos cuyos presupuestos < x- 
cedan de 1.500.000 pesetas.

Serán depositarios de 5.a clase, con sueldo mi- 
nimo de 4.000 pesetas y categoría de Oficial de

Administración de segunda clase, los que des
empeñen las Depositarías de Ayuntamientos, 
Mancomunidades y Cabildos cuyos presupuestos 
comprendan desde pesetas 250.000 a 1.500.000.

Serán Depositarios de 6.a clase, con sueldo mí
nimo de 2.500 pesetas y categoría asimilada de 
Oficial de Administración de tercera clase, lo
que desempeñen las Depositarías de Ayunta
mientos, Mancomunidades y Cabildos cuyos pre- 
dupuestos comprendan desde loo.ooo a 250.000 
pesetas.

Las precedentes clasificaciones sólo podrán ser 
alteradas, pbevia justificación, por Real orden, 
que habrá de publicarse en la “Gaceta de Ma
drid".

Articulo 4.0 Los sueldos que se asignan en 
el articulo anterior regirán en el concepto de 
mínimos, pudiendo las Corporaciones señalarlos 
en cuantía superior; pero teniendo siempre en 
cuenta lo preceptuado en el párrafo segundo le! 
artículo 38 del Reglamento de Empleados muni
cipales de 23 de agosto de I924.

Los sueldos asignados por cada Corporación 
a su Depositario sólo podrán ser reducidos al 
prodiucirse la vacante del que desempeñe la De
positaría y previa justificación, por parte de la 
Corporación, ante la Dirección general de Ad
ministración. de la pertinencia de la medida.

Artículo 5.0 Los Depositarios de fondos no 
percibirán otro sueldo o emolumento de la Cor
poración que el asignado al cargo, salvo la can
tidad que por quebranto de moneda se les asig
ne, y que habrá de ser proporcionada a los in
gresos efectivos que hayan de custodiar, así co
mo las que las propias Corpórácionés acuerden 
igualmente, en concepto de gratificación, por los 
trabajos (pie les originen los presupuestos extra
ordinarios que se implanten y sólo durante el 
período de su vigencia y recaudación.

Artículo 6." Los nombramientos de Deposi
tarios de fondos que. a partir de la fecha de la 
publicación de este Reglamento, realicen las 
Corporaciones, serán considerados -como interi
nos, y sólo podrán ser ratificados y atribuirles 
el carácter de propiedad a los (|uc las desemper 
ñen cuando, en virtud de someterse a la prueba 
de aptitud que se les exija, sean declarados aptos 
e ingresen, por tanto, en el Cuerpo que se crea 
por la presente disposición.

Artículo 7." La fianza que se exigirá a los 
Depositarios de fondos, tanto .municipales como 
provinciales, para tomar posesión del cargo, será 
la determinada por el artículo 27'i del Estatuto 
provincial vigente y el 47 del Reglamento de 
Empleados provinciales de 2 de noviembre" de 
I925. que. se entenderán aplicables a todos ellos.

Artículo 8." Las obligaciones y derechos de 
los Depositarios de fondos serán las mismas que 
se establecen en los artículos 85 al 88 del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
de I924; siendo, igualmente, de aplicación los 
preceptos contenidos en los articules 47 al 49 
del Reglamento de Empleados provinciales de 2 
de noviembre de I925. y 276 y 277 del Estatuto 
provincial, así como por cualquier otra disposi
ción que les sea aplicable, siempre que no se 
oponga a lo dispuesto en este Reglamento.

Artículo 9.0 Las (.orporaciones interesadas 
proveerán a sus Depositarios de 'fondos del per
sonal y material que se juzgue necesario para 

M.C.D. 2022



1636 BOLETÍN OFICIAL

el buen funcionamiento do la oficina, siempre en 
armonía con la importancia de la misma.

Artículo lo. Los SubcajercVs, Ayudantes de 
Caja y Auxiliares de las Depositarías, donde los 
hubiere, serán designados de entre los funciona
rios del Cuerpo administrativo de la Corpora
ción; figurarán en 'su plantilla o escalafón, serán 
pagados de sus fondos y conservarán la catego
ría que tuvieren asignada.

Estos empleados serán nombrados y cesarán, 
en su caso, siempre a propuesta del Depositario, 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 49 del 
Reglamento de 2 de noviembre de 192*5.

Áitículo 11. Cuakpiier otra iredsona que el 
Depositario designe para que le auxilie, extraña 
a los funcionarios de la iCorjjoración, será remu
nerada particularmente por el Depositario; no 
acZ'|uirirá derecho alguno como funcionario v 
necesitará autorización del Presidente de la Cor- 
po^ación para intervenir en los trabajos de ¡a 
Depositaría.

Artículo 12. En el régimen interior de la de
pendencia de la Depositaría, el Depositario fijará 
)• ordenará los servicios en la forma que estime 
más conveniente, siempre en relación con los 
servicios de la Secretaria y la Intervención y 
con lo que, en definitiva, acuerde la Comisión 
permanente.
, Articulo I3. Al Cuerpo .de' Depositarios de 
fondos de Administración local les será de apli
cación, como a los Secretarios e Iníerventores, 
el 'Real decreto de 6 de septiembre de I925 y in 
Real orden de 11 de diciembre de dicho año y 
cuantas disposiciones se hayan dado en materia 
de Colegios oficiales del Secretariado, y forma
rán parte de los mismos en iguales condiciones 
y con los mismos derechos y obligaciones que 
aquéllos, debiendo solicitar su ingreso en la for
ma estaiblecida para los Secretarios e Interven
tores.

CAPITULO 11

De las pruebas de aptitud para el ejercicio del 
cargo de los De])ositarios de fondos de Admi
nistración local.

Articulo I4. E11 lo sucesivo, para ingresar en 
el Cuerpo de Depositarios de fondos, será preciso 
un título de aptitud, que sólo podrá obtenerse 
mediante examen público.

Los exámenes se celebrarán en Madrid, una 
vez al menos por cada tres años y ante un Tri
bunal compuesto por:, el Director general de Ad 
ministracion, como Presidente, y como Vocales, 
el Jefe de la Sección primera de Administiación 
de la Dirección general de la misma, el jefe de 
la Asesoría jurídica de es-be Ministerio, un Cate
drático o l’rofes'or de la Sección de Ciencias de 
los Institutos nacionales de Segunda enseñanza, 
actualmente establecidos en esta Corte, o de la 
Escuela Central de Estudias Mercantiles, desig
nados por td Director del Instituto o de dicha 
Escuela; un Depositario de fondos de la Admi
nistración local, designado por el Director gene
ral de Administración, y como Vocal Secretario, 
designado también por el mismo, un funcionario 
de la Sección primera de Administración.

Artículo I5. El programa que ha de servir 
de base para los exámenes de aptitud se formará

1
I 
I

|.

I

por el Tribunal que se nombre, el cual se publi
cará en la “Gaceta de Madrid” con tres meses, 
cuando menos, de antelación a la fecha en que 
aquéllos se verifiquen.

Las materias que luí de comprender el pro ■ 
grama serán: Derecho poli.tiico administrativo, 
'Hacienda pública, diferentes, sistemas moneta
rios de España y del extranjero, legislación mu
nicipal y piíovincial, Contalbilidad y Teneduría 
de libros, especialmente relacionada con el Esta
do, Provincia y Municipio, y legislación vigente 
sobre Derechos reales, Timbre y utilidades.

Las convocatorias se harán por la Dirección 
general de Administración y se publicarán con 
cinco meses de antelación en la “Gaceta de Ma
drid", así como en los “Boletines Oficiales" .de 
la provincia.

Artículo 16. Para poder solicitar el exa. icn 
de aptitud que se requiere para ingresar en el 
Cuerpo de Depositarios será indispensable que 
los solicitantes reúnan alguna de las circunstan
cias siguientes:

1 .a Poseer un titulo universitario o académico 
expedido por Centro oficial del Estado

2 .a Ser Profesor o Perito mercanti., Deposi* 
tario interino o Ayudante de Caja, con cinco 
años de servicios efectivos en alguna Corpora6 
ción provincial o munvci])M, M|an común idad a 
Cabildo insular, con presupuesto superior a 
1.500.000 pesetas.

3 .a Ser Oficial de Intervencicín municipal o 
provincial, con más de sois años de «servicios 
electivos y nombramiento en propiedad.

4 .'' Pertenecer al t uer;)o de Auxiliares de 
Contabilidad del listado o al de Auxiliares de 
Hacienda, siempre que hubieren ingresado por 
oposición. ' •

. 5.a Acreditar estar desempeñando la Caja o 
Cajas auxiliares en Sociedades mercantiles o de 
crédito, legalmente constituidas en España, siem
pre que se justifique, cuando menos, seis años 
de servicios efectivos.

Los que ingresen en el Cuerpo con arreglo a 
las disposiciones anteriores podrán concursar pla
zas de Depositarios en la siguiente forma:

Los del número primero, podrán optar a De
positarías de segunda clase; los del número se
gundo. a las de tercera; los de los números ter
cero y cuarto, a las de cuarta, y los del número 
quinto, a las de quinta y sexta,

ArCículo I7. La fo/rma de justifica,r que se 
reúnen las circunstancias antes enumeradas, así 
como la efectividad de los cargos que se aleguen 
jigra tomar parte en las oposiciones, se determi
naran en la convocatoria que se haga al efecto.

Será común a todos h-s aspirantes, además de 
la documentación a que 's-e retiene el artículo 
anterior, aicompa.ñar a la ins.itancia solicijtando 
tomar parte en las oposiciones los documentos 
que acrediten las cirdunstancias siguientes:

a) Ser español, varón, mayor de veinticinco 
años,, que se justificará con la certificación de la 
inscripción en el Registro civil. Esta edad ha de 
rd-erirse al momento de comenzar los ejercicios.

*') । hibcr observado buena conducta, justifi
cada a juicio del Tribunal, previo informe de la 
Alcaldía.

c) Carecer de antecedentes penales.
_ ch) No padecer defecto, físico que pueda di
ficultar el ejercicio del cargo.
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CAPITULO III

Nio ni I) r a mi ent o s. — ca i e h.— In t eri n i da (l|C >.— 
Incapacidades e incompatibilidades.

Artículo 18. Los Alcaldes y Presidentes de 
Ls Corporaciones convocarán a sesión extraor
dinaria del Pleno para hacer el nombramiento 
de su Depositario con sujeción al artículo 26 del 
Reglamento de Empleados municipales, de 23 de 
*>^osto de I924.

Artículo I9. Tratándose ríe interinidades, por 
vacante de la Depositaría, 'a Comisión perma
nente de la Corporación, con aprolbación del Ple
no de la misma, designará la persona que haya 
de encargarse de la Depositaría hasta que se 
celebre el concurso reglamentario para su pro
visión en propiedad, sin que este servicio de in
terinidad pueda contarse ni tenerse en cuenta 
para ninguna clase de abonos de derechos en 
favor del que la desempeñe.

Artículo 20. Una vez producida la vacante, 
las Corporaciones cumplirán lo determinado en 
el artículo 72 del Reglamento de Empleados mu
nicipales de 23 de agosto de I924. bajo su más 
estrecha responsabilidad, en la forma que el 
mismo determina.

Artículo 2I. Serán de aplicación a los Depo
sitarios de fondos las' mismas incompatibilidades 
e incapacidades establecidas en los artículos 77 
al 79, ambos inclusive, del Reglamento citado en 
el artículo anterior, y, además, la incompatibili
dad con el desempeño de cualquiera otra Depo
sitaría o Caja en Empresas, Sociedades de todas 
clases, incluso de particulares.

Id hecho de thaber desempeñado cualquiera de 
los antedichos cargos con anterioridad a su toma 
de iiosesión. uo será caso de incompatibilidad ai 
de incapacidad.

CAPITULO IV
1 vscal afón.—Concursos.

Artículo 22. En el término de dos meses. 
contar desde la inserción de este Reglamento en 
la “Gaceta de Madrid” :

A) Los Alcaldes, Presidentes de Diputacio
nes provinciales, Mancomunidades y Cabildos itb 
sitiares, comprendidos en el artículo l.° de este 
Reglamento, remitirán a la Dirección general de 
Aldmiríistración, por conducto de los Goberna
dores civiles, una relación de servicios de los 
Depositarios de fondos que en la actualidad estén 
desempeñando el cargo en propiedad, en la cual 
se haga consta 1 :

1 ." La fecha de su nombramiento.
2 ." K/uantia de la lianza depositada.
3 ." Tiempo de servicios ])rcstados. día por día 

en propiedad, en otras Corporaciones. También 
se hará constar las fechas de sus nombramientos, 
ceses, tiempo servido en cada una de ellas, suel
dos y cantidades que hayan ])erciibido por (jue- 
branto de moneda y gratificaciones por todos 
conceptos.

4 .0 Cuantía del j) re supuesto de la Corporación 
respectiva, teniemío en cuenta |lo dispuesto ¿ 
este respecto en el artículo 1 ® de este Regla
mento.

Los datos que anteceden se recogerán en for

ma de estado expresivo de los mismos, con su 
encasillado correspondiente, estado que irá fir
mado por el Secretario de la Corporación, con el 
visto bueno de su Presidente y sello de la misma.

B ) Los interesados enviarán, asimismo, al 
mencionado Centro directivo:

l .° Instancia, dirigida al Director general de 
Administración, solicitando el ingreso en el Cuer
po que se crea.

2 .0 Certificación de nacimiento expedida por 
el Registro civil, legalizada, cuando no perte
nezca a la jurisdicción de la Audiencia territo
rial de esta capital.

3 .0 Certificación de antecedentes penales, ex
pedida por el Registro Central de Penados V 
Rebeldes.

4 .0 ( ertificación de buena conducta, expedida 
por la Alcaldía del pueblo de su residencia.

5 .0 ¡Certificación acreditativa de la 'fecha en 
que fue nombrado, con expresión del tiempo que 
llevan prestando servicios a la Corporación y de 
los sueldos que han percibido.

6 .° Hoja de servicios prestados como Depo
sitario, expedida por las Secretarías de las Cor
poraciones y con el visto bueno de la Alcaldía.

lodos los documentos mencionados se servi
rán remitirlos reintegrados en la forma preve
nida por la vigente ley del Timbre.

Artículo 23. Recibidos que sean todos los an
tecedentes que se reclaman en el artículo ante
rior. 'se formará una relación por la Dirección 
general de Administración, por orden de anti- 
gUedad rigurosa, dentro de cada categoría de 
las que señala el artículo 3.0 de este Reglamento.

Artículo 24. I*orinado así el Escalafón o re
lación de los Depositarios de fondos que desem
peñan actualmente 'sus cargos, los de nueva en
trada irán ocupando el último lugar de la clase 
a que tengan derecho por orden de puntuación 
obtenida en la oposición.

Artículo 25. Los concursos que -se verifiquen 
para cubrir las vacantes que. se produzcan en lo 
sucesivo se efectuarán a tenor de lo dispuesto en 
el Reglamento de Empleados municipales de 23 
de agosto de I924 y disposiciones complementa
rias o que se dicten en lo sucesivo y con sujeción 
a las reglas siguientes:

A) Tratándose de concursos para cubrir De
positarías de primera clase, sólo podrán acudir 
a ellos los de la segunda, llevando diez años de 
servicios efectivos dentro de su clase.

, B) I ratándose de concursos para Deposita
rías de segunda clase, podrán acudir a ellos los 
que pertenezcan a la tercera y cuarta, siempre 
que cuenten con cinco años dé servicios, entre 
una y otra, dentro de las expresadas categorías, 
) lo- que hayan ingresado en el Cuerpo, con 
arreglo a las normas que en este Reglamento se 
determinan.

, f ) I ratándose de concursos para Deposita
rías de tercera y cuarta clase, podrán acudir: a 
los de cuarta, los que lleven dos años de anti
güedad en la clase quinta, y a los de tercera, los 
que lleven cinco años o los que hayan ingresado 
al amparo de este Reglamento y téngan derecho 
a concursar las dos clases mencionadas.

D) 'fratándose de concursos de quinta v sex
ta clase, podrán acudir a ellos Jos aspirantes que 
hayan ingresado en el Cueirpo con derecho a 
ocupar las clases de referencia.

M.C.D. 2022



1698 BOLETIN OFICIAL

CAPITULO V
Permiitíis. — Licencias. — Responsabilidades. — 
Correcciones disciplinarias. — Suspensiones. — 

Destituciones.
Artículo 26. Los Depostarios de fondos que 

tengan menos de sesenta y cinco años de edad 
podrán permutar sus cargos si media confor
midad expresa de las Corporaciones interesadas. 
Esta permuta procederá entre Dépositarios mu
nicipales, de Diputaciones provinciales, de Man
comunidades1 y de Cabildos Insulares, siempre 
q-ue los interesados pertenezcan a la misma cia
se, con arreglo a la división establecida en el ar
tículo 3.0 de este Reglamento, aunque los suel
dos sean distintos.

, Artículo 27. El Depositario de fondos sólo 
dispondrá de licencia en los casos siguientes:

l .° Por enfermedad, justificada con certifica
ción facultativa expedida a instancia del intere
sado, durante el plazo que señale la Corpora
ción. La licencia por enfermedad no privará al 
interesado de cobrar su sueldo entero por un 
mes; medio sueldo en el segundo mes y el ter
cero sin sueldo.

2 “ Por asuntos propios, sin sueldo, el tierna 
po que la Corporación estime por conveniente, 
sin que pueda exceder de dos meses.

3 ." Por quince días, una vez al año. con todo 
el sueldo.

Artículo 28. Los Depositarios de fondos in
currirán en responsabilidad civil administrativa 
y penal según la naturaleza de la falta, omisión 
o causa que lo motive, siéndoles de aplicación 
los artículos 233 y 242 del Estatuto municipal, 
a/si como el 49 al 55 y el I09 al II3 del Regla
mento de Empleados municipales de 23 de agosto 
de 1^24, iludiendo hacer riso de los recursos que 
la propia Ley y el Reglamento establece en cada 
caso.

CAPITULO VI
Derechos pasivos. — Quinquenios.

Artículo 29. ¡Los Ayunitamiento-s, Diputacio
nes, Mancomunidades y iCalbildos Insulares com
prendidos en este Reglamento concederán la ju
bilación a sus Depositarios de •fondos a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 44 al 48 del Regla
mento de Empleados municipales de 23 de agos
to de I924.

Artículo 30. Para los efectos de la jubilación, 
viudedad y orfandad, no serán computa bles otros 
servicios que los efectuados como tales Depo
sitarios de fondos en propiedad, tanto en los 
Ayuntamientos como en las Diputaciones, Man
comunidades y Cabildos Insulares, pudiendo ha
cerse el prorrateo entre las expresadas Corpo
raciones con arreglo a lo establecido en el Re
glamento de 23 de agosto de I924.

Artículo 3I. ínterin las Corporaciones muni
cipales, Díjmtaciones. Mancomunidades y Cabil
dos, conciertan entre sí o forman un Montepío 
Nacional con la Intervención del Instituto Na
cional d|e Previsión, iconced^rán la jubilación, 
viudedad u orfandad en su caso a los que ingre
sen en el Cuerpo de Depositarios de fondos a

(*e *a de este Reglamento en
la Gaceta de Madrid", con arreglo a lo "esta- I

blecido en el caso primero y segundo del artícu- 
V) 44 y artículos 45 al 48 del Reglamento de E»'- 
picado-, municipales de 23 de agosto do I924; ‘e' 
niéndose en cuenta que no le será computabk* i1 
tales efectos otros servicios que no sean los pres
tados como tales Depositarios de fondos, desde la 
toma de posesiem hasta el momentu de su jubi
lación.

Artículo 32. Las Corporaciones podrán det' 
contar a sus Depositarios de fondos, compon- 
didos en el articulo anterior, hasta el 5 por k10 
de sus haberes, debiendo ingresar dicho iaiiG 
por ciento en el Montepío que se forme en -u 
día, si éste se Ciicargara del abono de las pen
siones. En caso contrario, las Corporaciones ieá' í 
pectivas ingresarán en sus Cajas definitivanien- ' 
te dicho 5 por loo, como compensación al des
embolso que les ocasione el abono de los dere- • 
chos pasivos de los Depositarios de fondos.

Aitículo 33. El pago de los haberes activos | 
pasivos de los Depositarios de •fondos será con- ■ 
-siderado como prefenente y se consignará en 
presupuesto.

Articulo 34. Los casos 110 previstos en el pre
sente Reglamento, en cuanto a derechos pasi
vos se refiere, se regirán por el Estatuto de Cla
ses pasivas del Estado de 22 de octubre de I926:

Artículo 3'5,. Las Corporaciones oompr{en-di- 
das en el presente Reglamento concederán quin
quenios a sus Depositarios de fundos a tenor <R £ 
lo dispuesto en los artículos 39 y 84 del Regla- S 
mentó de Empleados municipales de 23 de agos
to de I924, siéndoles también de aplicación ^1 ■■ 
caso número lo de la Real orden de 6 de abril 
de I925 y la Real orden, número I5, de 3 de 
enero de I928.

CAPITULO VII
Artículo 36. Los acuerdos que adopte la Di- ; 

rección general de Administración, con arreglo | 
a lo prevenido en este Reglamento, serán recu- .. 
rribles en el ¡ilazo de quince días ante el Minis- ‘ 
terio de la Gobernación.

Disposición final.
Quedan derogadas todas las. disposiciones que- 

se opongan al presénte Reglamento; y, para G ' 
no previsto en el mismo, regirá como supleto- 
no el Reglamento de empleados municipales . 
de 23 de agosto de I924; el Reglamento de Em* • 
picados provinciales de 2 de noviembre de 192^: 
el Reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de I924 y disposiciones posteriores* a á 
como las que en lo sucesivo puedan dictarse.

Di spos i ci on es transito ria s.

l .'1 Lps sueldos mínimos que establece este m 
Reglamento regirán en los presupuestos de I930. ;

2 .a El derecho a percibo de quinquenios, de ■ 
los Depositarios de fondos, comenzará a adqui
rirse en I® de enero de I930; no obstante los Dé- 3 
positarios de fondos que cuenten con más de g. 
quince años de servicios, en propiedad en varias 
Corporaciones o más de diez en la que sirva i> 
tendrán derecho al percibo de un quinquenio 
la techa citada de l.d de enero de I930.

3* Lo dispuesto en este Reglamento respec
to a derechos adquiridos por los actuales De-

íf

*4'

í 
y
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positarios de fondos, no será obstáculo para que 
éstos sigan disfrutándolos, si mejoran las condi
ciones otorgadas por aquél.

4 .a Los actuales Depositarios de Fondos con
tinuarán cjérciendo el cargo con la fianza que 
tengan constituida actualmente, en tanto no 
acuerden las Corporaciones interesadas que se 
aumenten conforme a este Reglamento.

5a En aquellas Corporaciones en cuyas Deposi
tarías existan Subcajeros o Ayudantes de Caja, 
que no sean funcionarios administrativos de las 
mismas, ni tengan, por tanto, reconocido nin
gún derecho, podrán continuar desempeñan 1 j el 
cargo si lo estimasen asi el Depo-si'tario y la 
Corporación interesada; pero al cesar por cual
quier motivo, la vacante que produzca será ocu
pada en la foma que determina el artículo q.6 de 
este Reglamento.

Aprobado por S. M.—Miadrid, lo de junio de 
*93°-—El Ministro de la Gobernación. Enrique 
Marzo.

(“Gaceta” 12 junio I930).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.439.

G!3i™ CIVIL DE LA FM7INC1A DE ZARAGOZA

Hallazgos. — Circular.
El Alcalde de Longás me comunica que ha 

comparecido ante aquella Alcaldía el vecino 
D. Manuel Ventura Lambay, manifestando que 
el día 12 de los corrientes fueron hallados por 
el mismo, en la partida de Sangarrín, de aquel 
término municipal, tres reses lanares abandona
das, de las marcas y señales que obran en la 
expresada Alcaldía, Jas cuales serán entregadas 
a quien acredite ser su dueño.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial, para general conocimiento y en cumpli
miento de lo que determina el vigente Regla
mento para la administración y régimen de las 
reses mostrencas; advirtiendo que en caso de 
no presentarse el dueño a recogerlas dentro del 
plazo de quince días, se venderán en pública 
subasta, con sujeción a lo establecido en el 
mencionado Reglamento.

Zaragoza, 17 de junio de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA

MINIS13ERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de primera Enseñanza.
CIRCULAR

En cumplimiento del articulo 3.0 del Real de
creto de 4 de agosto che I925, las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza dictaron las 
medidas correspondientes para que se acredite 
el -cese con la techa de 30 del pasado mes de 

mayo a las Profesoras interinas de las Escue
las de adultas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y de
más e'/ectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 11 de junio de I930.—El Director gene
ral, Rogerio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones! administrativas 

de Primera Enseñanza.
(“Gaceta" 12 junio I930).

Núm. 2.433.

TRIBUNAL SUPREMO

Relación de los pleitos incoados ante la Sala . 
de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 10.504 D.R Benita Torres Blan
co, contra acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo en 25 de enero de 1930, sobre li
quidación de derechos reales.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de Ja ley 
Orgánica de esta jurisdicción se anuncia al pú
blico para el ejercicio de los derechos que en 
el referido artículo se mencionan.

Madrid, 16 de junio de 1930.—El Secretario 
Decano, Julio del Villar.

SECCIÓN SEXTA

Jaraba. N.° 2.446.
Por término de treinta días se hadan vacan

tes las plazas de Practicante y Matrona de este 
pueblo, con el haber anual de 375 pesetas cada 
una de dichas plazas.

Los aspirantes que reúnan las condiciones 
que la Ley exige, dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía, pasados los cuales se proveerá.

Jaraba, a 8 de junio de 1930.—El Alcalde, 
Leoncio Adrados.

María de Huerva.
D. Ignacio Cadena Lapeña, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento constitucional de María de 
Huerva, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que el Ayuntamiento pleno de 

mi Presidencia, en sus sesiones ordinarias de 
1, 2 y 3 del corriente, correspondientes al se
gundo período cuatrimestral, aprobó, por una
nimidad, las cuentas de este Municipio corres
pondientes a los ejercicios 1923 24, 1924-25, 
1925-26, ejercicio semestral de 1926, 1927, 1928 
y 1929.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 581 del Estatuto municipal.

Queda, por tanto, anulado el anuncio in
serto en el B. O. número 140, correspondiente 
al día 13 de los corrientes.

María de Huerva, 9 de junio de 1930.— El Al
calde, Ignacio Cadena.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a D. Manuel Soria Larios, 
en juicio ejecutivo instado por D.a Engracia Ca
dena Marco, tengo acordada la venta en públi
ca subasta, por primera vez, de los bienes mue
bles siguientes:

Pesetas.

Una sierra de cinta: tasada en.............. 1.500
Una cepilladora universal.,. .. .. 1.300 
Una máquina de poner a grueso .. ., 1.400 
Una sierra circular y de taladrar con 

dos juegos de barrenas, y diez dis
cos y nueve sierras circulares  200

Una máquina de escuadrear ........ 100
Una máquina Tupi .. . ... ............ 1.750
Un motor eléctrico de 5 y 1/á H. P.......  500
Transmisión general........................... 425
Máquina de afilar cuchillas.................. 150
Una grapa y un banco para limar 

sierras............................................... 60
Una fragua de campaña....................   35
Un tornillo cerrajero............................. ‘28
Tres gatos hierro y banco enfalcar.... 130
Una piedra arena movida por la tur

bina ...................   15
Transmisión y volante ...............      50
Cinco contramarchas hierro con sus 

volantes........... ................. -........... 360
Diez bancos carpintero .. ... . ............... 400
Cuatro arcas de herramienta........... . .  320
Dos armarios empanelados. Una mesa 

despacho. Cuatro sillas y dos ban
quetas. Una caja botiquín. Un mos
trador armario; y una prensa copiar. 600

Total ............................... 9.323

Para cayo acto, que tendrá lugar en la Sala
* audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 

Democracia, número sesenta y dos duplicado, 
piso principal, se ha señalado el día dos de ju
lio próximo, a las once de su mañana, y se ha
cen las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del valor de los bienes que 
se subastan.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, pudiendo 

hacerse el remate a calidad de cederlo a terce
ra persona. .

Que será preferido el postor que haga manda 
por la totalidad de los bienes que se subas
tan; y .

Que éstos se hallan en los locales sitos en 
Montemolín, número setenta y cinco, a cargo 
de D. Alfredo Tejero Escolano, de la misma 
vecindad, donde podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza, a catorce de junio de mil 
novecientos treinta.—Juan de Hinojosa.—El 
Secretario, P. H., Antonio Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado a instancia de D. Mariano 
López Fernández de Heredia, contra D. Jacobo 
Zierler, sobre desahucio, se ha dictado senten
cia con el encabezamiento y parte dispositiva 
que dicen como sigue:

«Sentencia: En Zaragoza, a diez y seis de abril 
de mil novecientos treinta. El Sr. D. Alfonso de 
Castro y Santoyo, Juez municipal del distrito 
del Pilar, habiendo visto el presente juicio ver
bal civil, seguido entre partes, de una, como 
demandante, la Cámara OBcial de la Propiedad 
Urbana de Zaragoza, como mandataria del aso
ciado D. Mariano López Fernández de Heredia, 
y en representación de los mismos el Procura
dor D. Angel Ordás Sabáu, y de otra, como de
mandado, D. Jacobo Zierler, en ignorado para
dero, sobre desahucio, y

Fallo: Que declarando como declaro haber 
lugar al desahucio intentado por la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de Zaragoza, como 
mandataria del asociado D. Mariano López Fer
nández de Heredia, y en representación de los 
mismos el Procurador D. Angel Ordás Sabáu, 
debo condenar y condeno a D. Jacobo Zierler 
a que desaloje y deje a disposición del deman
dante el piso bajo de la casa números uno y 
tres de la calle de Bureta, de esta ciudad, en el 
término por la ley señalado, y al pago de las 
costas de este juicio; apercibiéndole de lanza
miento, si no la desaloja en el término de ocho 
días. Esta es mi sentencia, que pronuncio, man
do y firmo.— A. de Castro.

Y en atención al ignorado paradero del de
mandado D. Jacobo Zierler, se publica dicha 
sentencia, mediante el presente edicto, a íin do 
que le sirva de notificación en forma, parándole 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza, a diez y siete de abril de 
mil novecientos treinta.— A. de Castro.—Ante 
mí, José Iranzo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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